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coNcEPclÓN, 22 de junio de 2017

No 530 / VISIOS: Considerando lo tralado en Ses¡ón de Concelo Municipal
celebrada el 22 de lunio de 2017,lo estipulado en e¡ Reglamento lnterno de Concejo
Municipal; el Acuerdo No 384-21-2017 del dia 22 de junio de 2017 del Concejo Mun¡capal y
en uso de las atribuciones que me confleÍen los artículos 12, 56 incjso primero y 63 letra i)
de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

APRUÉBESE Acta Comisión de Salud No2 del 14 de mayo de 2O'17.
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